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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCION DE AL LD|A M 1312-2023-MPLP

Tingo María, 27 de diciembre de 2023.

Expediente Admin istrativo No 202340970, de fecha 22 de diciembre de 2023,

que contiene el docu mento en la que pone a disposición el cargo, presentado

por don LINDER BENA NCIO BALBTN VTLCA - Gerente de la Oficina General

de Atención al Ciudadan o y Gestión Documentaria, poniendo de conoc¡m¡ento

su renuncia, por razones ipersonales, siendo último dla de labores el 27 de

diciembre de 2023, y;

CONSIDERANDA:

El ártículo 194 de ta Constitución Potítica del Perú, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucional Nrs 27680, 28607 y 30305, establece que las

mu n ici palid ade s Provinciale s y distritales son /os órganos de gobierno local

Tienen autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el Arf. ll del Título Prel'¡mtnar de la Ley Orgánica

e Municipatidades N' 27972. Dicha autonomía radica en la facuItad de ejercer

os de gobierno, administrativos y de administración sujeción al

enamiento iurídico;

ntro del tercer día natural de presentado;

Con fecha 02 de enero de 2023, don LTNDER BENANCIO BALBIN VILCA, -
Gerente de la oficina General de AtenciÓn al usuario y Gestión Documentaria,

mediante Resolución de alcatdia N' oo2-2023-MPLP; ingresÓ a laborar, por lo

que estando a la carta de renuncia arresponde dar por concluido sus /abores a

partir del 28 de diciembre de 2023, que para tal efecto se debe de dispensar el

plazo de los 30 días de anticipación previos al cese.

La Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, señala en su arfículo 20.-

Atribuóiones det atcalde. - Son Atribuciones del alcalde: numeral 6.- Dictar

Decretos y Resotuciones de Atcaldía, con suieciÓn a las leyes y ordenanzas,

concordante con el añículo 43.- Resoluciones de Alcaldía. - Las resoluciones de

atcaldia aprueban y resuelven los asunfos de carácter administrativo; por lo que,

vía acto resolutivo, se debe de aprobar dicho pedido;
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10.- Ertinción deil contrato. de Servrblos se extingue
comunicar Por escrlfo supor: (...), d Renuncia. En esfe caso,

a la entidad contratante con anticipación de 30 días naturales
de

iniciativa o a pedido del contratado. En este el

de exoneración se entenderá aceptado sl no es rechazado Por escrito
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Año de la lJnidad, la Paz y el Desarrollo

Páo O? UCIéN DE AL LDLA N9 2- . MPLPI31

Finalmen ,'el numeral 17.1 det artículo 17' delTexto Único Ordenado de la Ley

/vo aprobado por Decreto Supremo N" 004'2019-JUS, prevé que la
podrá disponer en el mismo acto admtinistrativo que tenga eficacia

anticipada a su emisión, só/o si fuera más favorable a /os, administrados, y

siempre que no lesione derechos fundamenfales o rntereses de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto e/ supuesto de hecho iustificativo para su

adopción. En tal sentido y teniendo en cuenta la fecha de cese, resulta pertinente

que et presente acto resolutivo, tenga eficacia anticipada.

Estando a to expuesto, a /os proveídos, correspondienttes y segÚn /as

atribuciones conferidas en el artícuto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N" 27972;

SE RESUE LVE:

ARTICULO SEGUND1. - DAR POR CONCLIiIDA, a partir del 28 de diciembre

de 2023, ta designación en el cargo de confianza de Gerente de la Oficina

General de Atención al llsuario y Gestión Documentaria, de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, det Abg. LTNDER BENANCIO BALBIN VILCA,

agradeciéndole por los yaliosos servrbios presfados a esfa instituciÓn.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER, que el Abg. LINDER BENANCIO

BALBTN V\LCA, cesado deberá presentar su declaraciÓn jurada de ingresos,

sy rentas de /os funcionarios y servidores del Estado, según los alcances

la Ley N'30161, bajo responsabilidad funcional, dentro de un plazo de 5 días
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'na turales de notificado el presente acto administrativo.

PRIMERO.. ACEPTAR, IA
BENANCIO BALBIN VILCA, en

vínculo laboral, por causal de renuncia
28 de diciembre de 2023, siendo el
2023; por lo expuesto en la Parte
dispuesto en el numeral 17.1 del artículo
Ad ministrativo Ge neral aprobado por
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TENER
con efectividad

No 004-201q-JUS.
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Páo. 03 DE AL LDíA NO 13 12- . MPLP

ARTíCULO C11ARTO. - ENCARGAR al Gerente Municipal, Gerente de la Oficina

Generai'de Administración, Subgerente de Recursos Humanos y demás áreas

pertinentes, el cumptimiento del pre'sente acto administrativo.

ARTíCUL? eUtNTo. - NOTIFICAR a ta Subgerencia de lnformática y Slsfemas

para tsu PUBLTCACTON en el portat de trartsparencia de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

REGÍSTRESE, cú¡lpt¡se Y ARcHívEsÉ.
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